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Difusión Ciudadana del Presupuesto de Egresos 2026 

 

En cumplimiento al artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, se presenta a la ciudadanía una explicación sencilla y accesible 

sobre la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2026. 
 

 

 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su 

importancia?  

La Ley de Ingresos es el documento en el 

que el Gobierno Municipal establece 

cuánto dinero espera recibir durante el año 

y de dónde provendrán esos recursos. 

Su importancia radica en que permite 

planear el funcionamiento del municipio, 

financiar obras públicas, brindar servicios 

y atender las necesidades de la población. 
 

Origen de los Ingresos 

 

Concepto Importe 

Impuestos $22,586,232.00 

Derechos $13,569,972.10 

Productos $936,351.00 

Aprovechamientos $3,162,117.00 

Participaciones y Aportaciones $69,791,640.00 

Ingresos Extraordinarios $1,900,000.00 

TOTAL DE INGRESOS $111,946,312.10 
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¿De dónde obtiene el gobierno sus 

ingresos? 

Los ingresos municipales provienen 

principalmente de: 

• Participaciones y aportaciones federales 

y estatales.  

• Recursos propios obtenidos por el 

municipio.  

• Fondos federales para infraestructura y 

fortalecimiento municipal.  

• Incentivos y compensaciones fiscales.  

 

 

Principales fuentes de ingresos 

Impuestos 

Son contribuciones que las personas y empresas realizan para financiar los 

servicios públicos. 

Entre los principales destacan:  

• Impuesto Predial: 

$15,269,536.00  

• Traslado de Dominio: 

$5,643,060.00  

• Impuesto sobre espectáculos 

públicos: $131,900.00  

 

 

   Derechos 

Son pagos que realizan los ciudadanos por 

recibir servicios del Municipio. 

Los más importantes son: 

• Servicio de agua potable: $6,200,000.00  

• Alumbrado público: $458,000.00  

• Drenaje y alcantarillado: $287,500.00  

• Licencias y permisos comerciales: 

$782,300.00  

• Licencias de construcción: 

$1,120,000.00  
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Productos 

Son ingresos obtenidos por el uso o aprovechamiento de bienes propiedad del 

Municipio. 

 

Ejemplos: 

 

• Uso de plazas y espacios públicos: 

$235,800.00  

• Arrendamiento de bienes 

municipales: $310,800.00  

• Asistencia social: $621,000.00  

 

 

 

Aprovechamientos 

Son ingresos derivados de multas, recargos y rezagos. 

 

Destacan: 

 

• Recargos: $333,500.00  

• Multas administrativas: $107,200.00  

• Rezagos: $2,721,417.00  
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Participaciones y Aportaciones 

 

 
 

Son recursos que el Gobierno Federal y Estatal entrega al Municipio para 

fortalecer sus finanzas y realizar obras y acciones públicas. 

Principales fondos: 

 

• Fondo General de Participaciones: $28,062,536.00  

• Fondo de Fomento Municipal: $9,428,528.00  

• FORTAMUN: $21,347,815.00  

• FISM: $6,460,691.00 

 

Principales fuentes de ingresos 2026 

 

Fuente de Financiamiento Importe 

Recursos Propios $39,000,979.02 

Fondo General de Participaciones $28,058,536.00 

FORTAMUNDF $21,347,815.00 

Fondo de Fomento Municipal $9,428,528.00 

FAISMUN $6,460,691.04 

Participación ISR $1,900,000.00 

Fondo de Fiscalización y Recaudación $1,674,796.06 

Incentivo IEPS Gasolina y Diésel $1,010,335.00 

Fondo de Compensación $961,145.00 

IEPS Tabaco, Bebidas y Refrescos $503,944.00 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos $298,322.00 

Fondo de Compensación ISAN $43,527.96 
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Total de Ingresos 2026 

$110,688,619.08 
 

 

 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su importancia? 

 

El Presupuesto de Egresos es el 

documento donde se establece 

cómo y en qué se utilizarán los 

recursos públicos durante el año. 

Su importancia consiste en que 

garantiza que el dinero público 

sea destinado a servicios, 

programas, obras y acciones en 

beneficio de la ciudadanía. 
 

 

 

 

 

¿En qué se gastará el recurso público? 

 

Los recursos del ejercicio 2026 se aplicarán principalmente en: 
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Concepto Descripción 

Servicios Personales Pago de sueldos y prestaciones del personal 

municipal 

Materiales y Suministros Compra de materiales, combustibles y 

artículos necesarios para operar 

Servicios Generales Pago de servicios básicos, mantenimiento y 

operación 

Transferencias, Subsidios 

y Ayudas 

Apoyos y ayudas sociales 

Bienes Muebles e 

Inmuebles 

Adquisición de equipo y mobiliario 

Inversión Pública Obras y acciones de infraestructura 

 

Presupuesto Total de Egresos 2026 

$110,688,619.08 

 

 

¿Para qué se gastará? 

 

El presupuesto permitirá: 

 

• Mejorar los servicios públicos 

municipales.  

• Fortalecer la seguridad y 

administración pública.  

• Realizar obras de infraestructura 

social.  

• Mantener el funcionamiento de las 

áreas municipales.  

• Brindar apoyos y programas sociales.  

• Mejorar equipamiento y bienes municipales.  
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¿Qué pueden hacer los ciudadanos? 

 

La ciudadanía puede participar mediante: 

• Solicitudes de información pública.  

• Participación social y comunitaria.  

• Vigilancia del uso de los recursos públicos.  

• Contraloría social.  

• Consulta de informes financieros y presupuestales.  

El Gobierno Municipal refrenda su compromiso con la transparencia, la 

rendición de cuentas y el uso responsable de los recursos públicos. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


